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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Cortes de Pallás

2025/01085 Anuncio del Ayuntamiento de Cortes de Pallás sobre la delegación de
competencias para la celebración la celebración de un matrimonio
civil.

ANUNCIO
De conformidad con lo establecido en el artículo 229.2 del ROF, esta

Alcaldía, por Resolución n.º 56, de fecha 28/01/2025, ha resuelto conceder la
siguiente delegación para la celebración de matrimonio civil: 

Primero: Conceder la delegación al Concejal D. Juan Vicente Cuevas Fuster
para la celebración del matrimonio civil entre D. José Vicente Chapí Moltó y D.ª María
Teresa Sevilla Monteagudo, el día 01 de Mazo de 2025.

Segundo. Dar publicidad a la presente Resolución mediante edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesados.

Cuarto. Dar cuenta de la misma al Pleno del Ayuntamiento en la próxima
sesión que celebre.

Cortes de Pallás, 29 de enero de 2025.—El alcalde, David Gras Arlandis.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
01

08
5


		2025-02-06T12:11:44+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



